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nm OFICIAL. 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

GÓRREAIXIBNtO DE LA M . N . Y S. L . ClUDAD DE 
MAMILA.=Las personas que en lo sucesivo ira ten 
di- cdilicar en esta (lapital ú sus eslramurus t - x h i -
b i i án en este CorreginiU'ntu adt'iiüis del plano de 
cons t rucc ión y s i tuación del edilicio, las escrituras 
que acreditan la propiedad del terrt;no donde deba 
ejecutarse la obra. 

Manila 5 de Setiembre de 1860.=PAMPILLON, 

SECCION M I L I T A R . 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 12 de Setiembre de 1860. 
Di 'biRndo proveerse la plaza de Subteniente del 

Tercio de Policía de la provincia de Caniarines 
Norte que ha resultado vacanle por haber conce
dido la vuelta al Ejérci to al que la servía , as í 
corno la de igual clase de nueva creación del de 
la de Zambales, ha dispuesto el Escmo. Sr. Ca 
pitan GenprSl se publiquen en la orden general 
del Ejérci to para que los individuos d e l inisnio 
y d e m á s que tengan derecho A r i l a y las deseen, 
promuevan sus solicitudes por conclncln de .or
denanza dentro del t é rmino de ocho dius. = P. I . 
del Coronel de E. M . = E 1 Comandante del cuerpo, 
Luis Rois: de Llu is . 

Orden de la plaza del 12 al 15 de Setiembre de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl GomHíírfanie 

ffrfid nado Capitán t). Jaciutu do Soto. — Para San Gabriel. 
E l dé igual clase D. Laureano LMtorrr. 

P A R A D A . — '.os ciHirpns do In guarniciun á proporción 
dn su fuerza. Rondas^ Infante mim. 4. Visita de Hospital 
y provisiones, Cfistilln míin. 10. Sargento pura el paseo 
de los tnfermos. Principe núm. 6. 

Do orden do S. E . E l Tenionto Coronel Sargunto mayor, 
JÜÍJO Carvajal. 

SECRETAHIA DEL REAL ACIiERbO DE LA AUDIENCIA Y 
CHAJÍCILLEUIA DE i iLi i ' i .NAs —Con fecha 29 del mes 
fjpocsimo pasado ha dir igido el Escmo. Sr. Gober
nador Presidente al Sr. Hegente de esta Ueal 
Audiencia la comunicac ión del tenor siguiente: 

Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar se 
me ha comunicado con techa 16 de Junio ú l t imo 
la Real órden s iguiente :^Escmo. S r . = C o n esta 
fecha digo al Gobernador Presidente de la Audien
cia Pretorial ele Cuba lo que s i g u e : = E n tanto que 
S. M . no acuerde lo conveniente acerca del re
glamento proyectado para-la sustanciacion de los 
recursos conlencioso-administrativos ha tenido á 
bien disponer que los di-pendientes y subalternos 
de esa Audiencia Preiorial que en cualquier con
cepto puedan tener in te rvención en aquella hasta 
que se publique el reglamento referido no de
venguen derechos de ninguna clase, dec la rándose 
siempre las costas de o l i d o . = D e Real ó rden lo 
traslado <i V. E. para su cumplimiento en los 
casos que ocurran en esas i s l a s . = Y habiendo dis
puesto su cumplimiento por decreto de hoy la 
traslado á V. S. para su conocimiento y d e m á s efec
tos oportunos v convenientes en ese Real T r ibuna l . 

Y en cumpí imien io di; lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 7 del actual, se pu
blica en tres n ú m e r o s consecutivos del Doletin oficial 
para general conocimiento. 

Manila 12 de Setiembre de 1860 .=Juan Antonio 
Gomezi. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=LOS apoderados en esta Capital de los 
Subdelegados de Hacienda y Administradores de 
estas Reulas en las provincias que se espresan 
en la adjunta relación, se serv i rán presen ta rse 
en los depósi tos generales del ramo á recoger los 
efectos estancados que eu v i r tud de órden de 
esta Admin is t rac ión general fueron librados á sus 
respectivos poderdantes para el consumo público 
en las dependencias do su partido. 

Manila 1 de Setiembre de 18 i jü .=Vic lo r i ano 
J a r e ñ o . 
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Los que gusten prestar este servicio, p re sen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, con la ga
rantía correspnndienle en el dia. hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

•Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 29 de Agosto de 18G0 .=M. Saló. 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS 12 de Setiembre de 18t>0.=Habiendo 
cumplido en G del presente mes, el plazo prefi
jado por el art. 114 de la vigente ins t rucción de 
esta Aduana, para la permanencia en depósito de 
los efectos declarados por D . Miguel Abrahams en 
nota n ú m . 229 del año de 1888; el representinle 
de dicho interesado se servi rá presentarse en esta 
Admin i s t r ac ión , paia que con arreglo al art. 141 

.de la misma, proceda ú su estraccion ya sea 
para consumo ó reesportacion, dentro de un mes 
á contar desde esta lecha, pues de no hacerlo 
le segu i rá el perjuicio á que haya lugar á su 
representado, según se espresa en el citado a r t í 
culo 1 4 1 . = E l Administrador general, ü r m a e c h e a . 

Don Anastasio de Hoyos y Zendegui, Profesor de la 
Academia de la Jurisprudencia y Legislación de 
Madrid, Alcalde mayor 1." por S. M, de esta pro
vincia de Manila y Juez de instancia de la misma, 
quede estar en posesión y ejercicio d e s ú s funciones 
el presente Escribano dá fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón á Mariano Al iman Jacinto, ca
sado y residente en el arrabal de San José ó Trozo, 
para que dentro del t é rmino de nueve dias con
tados desde la fecha compare,zca en este Juzgado 
para los efectos que correspondan t i l el ramo se
parado de la causa n ú m . 878 marcado con el 892 
que se le instruye sobre hurto de reses, aperc ib ién
dole que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya l u g a r . ' Y para que llegue á su noticia y 
no pueda alegar ignorancia se inserta el presente 
en el Bolctin oficial. 

Dado en Binondo á 3 de Setiembre de 18G0.— 
Hoyos.=Por mandado, Román Gloria. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
de esta provincia,- recaida en los autos seguidos 
contra Rernardino Manalang, sobre cantidad do 
Pesos, se sacarán de nuevo á subasta con la rebaja 
del tercio de sus ava lúos , las dos partidas de tierras 
stluafdas la primera en el barrio de Santa Ana 
término del pueblo de Pateros, y la segunda en 
e' de Luman Davap comprehension de Cainta; 
^ ' y o acto se verificará en los estrados de este 
Juagado á las dos de la tarde del dia diez y 
S1ete del corriente. 

Los que quieran hacer posturas comparezcan y 
se les admi t i r án las proposiciones que hicieren. 

Rinondo y oficio de mi cargo 4 de Setiembre 
de 18G0.=Manuel U. Vergara. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LAÚOIÍES DE LAS FAIUUCAS DE 
TARACOS DE FILIPINAS 10 de Setiembre de 1801). = E1 
dia once del mes del Octubre prócsiino en/re once 
y doce de su m a ñ a n a t end rá lugar en esta oficina 
el acto do c o u c i é r o para subastar los muebles y 
otros enseres que necesita la Inspecc ión de la fá 
briea de puros de Cavile, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la mesa de partes de esta dependencia.= 
Rafael Diaz Arenas. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del l i m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda de estas Islas, se anuncia al 
publico la venta de dos inedias acciones de la 
Sociedad Fi l ip ina de Fianza de estas islas r iúmeros 
ciento setenta y seis y ciento setenta y siete con 
la rebaja del tercio y quinto del, valor que re 
presentan que es el de doscientos pesos. En la 
Esc r iban í a del que suscribe se admiten proposi
ciones desde esta fecha hasta el dia veinte y 
ocho del actual en que se d a r á cuenta á Su Se
ñoría I lus t r í s ima de las proposiciones que se hayan 
presentado para que en su vista proceda á lo que 
ha\a lugar . 

Manila 12 de Setiembre de 1 8 G 0 . = M a r ¡ a n o Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre próesimo ú las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Ueales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á. subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en 
progresión, ascendente de noventa y cinco pesos 
anuales, con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio p re sen ta rán sus proposiciones en pliego 
cerrado con la ga ran t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designado para su remate 
en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 29 de Agosto de 1 8 6 0 . = M . Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia l o de Oc
tubre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la casa Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata del arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Ley te, bajo el t ipo 
en progres ión ascendente de ochocientos pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está do manifiesto en la oficina 
de mi cargo, sita en el edificio de la Real Aduana. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 9 de Octubre 
próesimo á las docede su m a ñ a n a , ante ta Junta de 
¡leales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general^ se sacará á subasta la 
contrata de conducción de' tabacos, licores y pól
vora, desde los Almacenes generales de esta Capital 
á los de la Adminis t rac ión de la provincia de Albay, 
con sujeción al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, y que dtisde esta fecha 
<'stá de manifiesto en la Sec ie ta r ía de la In ten
dencia ££eUi»l!lJ I a"" C f ^ f ^ p . i->nat iop a a t a <;pp_ 
Ákiio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos 
# r r ados con la ga ran t í a correspondiente en el 

hora y lugar arriba designados para su re-
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Agosto de 18G0.=Mariano Saló . 1 

, Se anuncia al públ ico , que el dia 111 de Oc
tubre próesimo, á las doce, de su m a ñ a n a ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la cont ra ía de conducc ión do l i 
cores desde la Admin is t rac ión central de Capiz 
á las dependencias de Visayas, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido clel espe
diente de su razón, y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Secretar ía de la Intendencia 
general. Los que gusten prestar este servicio pre
sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
con la garant ía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Agosto de 18G0—Mariano Sa ló . 1 

Se, anuncia al públ ico , que el dia 15 de No
viembre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Heales Almonedas cjue se verificará 
en los estrados de la intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses de la isla de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipa en progres ión 
ascendente de 140 pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio a c u d i r á n suficien
temente garantidos eu el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta do Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre do 1 8 G 0 . = M a r i a ñ o Saló. 

Se anuncia al públ ico, que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Heales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por el" t é rmino de cuatro 
anos de suministro de medicamentos simples y 
productos químicos que necesite el Hospital m i 
li lar de esta plaza, el Monasterio de Santa Clara, 
el Colegio de Santa Potenciana. y Hospitales de 
provincias ú otras atenciones de igual naturaleza, 
con sugecion al plieyo de condiciones que se i n 
serta á cont inuac ión . Los que gusten p r e s t á r o s l o s 

ilervicios p resen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con (a, ga ran t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar' arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2o de Agosto de 1 8 ü 0 . = M a r i a n o Saló. 

Pliefio de condiciones. para. subastar ante la Junta 
de Reales Almonedas él., suministro de medicamentos 
simples y prodtictos químicos que necesite el Hospital 
militar de esta plaza. Monasterio de Santa Clara. 
Colegio de Santa Potenciana. Hospitales de provincias 

, ú otras atenciones de igual naturaleza. 

1. ' E l contratista estará obligado á suministrar 
los medicamentos simples y productos químicos 
que necesite ordinaria y es t rao í 'd inar iamente la 
botica de dicho Hospital por el t é rmino de cuatro 
años que se estipulan de durac ión como tiempo 
máximun que seña lan las Reales ó r d e n e s de 29 
de Setiembre de 1857 y 31 de Diciembre de 1858. 

2. ' Así mismo sur t i rá el a lmacén de medica
mentos simples y productos, químicos para cuatro 
meses según el pedido ó -pedidos que haga bajo 
su responsabilidad el Sr. Roticario mayor; eu la 
inteligencia que respecto de este suministro debe 
observarse la mayor c i rcunspecc ión para no per
judicar al contratista con pedidos innecesarios ó 
escesivos, tal vez en dias de cares t ía , puesto que 
por dicho suministro no ha de abonarse mayor 
coste que el de contrata regulada por estancias 
de enfermos y de modo alguno por la cantidad 
y calidad del g é n e r o . 

3. * En su v i r t ud servi rá de tipo para la l i 
citación en la-subasta el de ochenta y dos cén 
timos de un real fuerte por cada una de las es
tancias hospitalarias admi t iéndose posturas en pro
gresión descendente sin derecho á otra re t r ibuc ión 
por los suministros que haga á la botica y a l 
macén según se esplica en la precedente condición. 

4.1 Se esceptuan de la re t r ibuc ión marcada 
en la anterior condición los medicamentos simples 
y productos qu ímicos que la Hacienda necesite 
para las enfermer ías de los cuarteles, Monasterios, 

Colegios, Hospitales militares de las provincias y 
otras atenciones de igual naturaleza, los cuales 
se rán suministrados por cuenta del contratista con 
la in te rvenc ión del Sr. Roticario mayor satisfa
c iéndose su importe con arreglo á la tarifa for
mada por la Junta Facultativa del Hospital m i 
l i tar de esta plaza en 27 de Noviembre del a ñ o 
próesimo pasado^ con la rebaja de G p g de su 
valor como se espresa en el oficio del Vice-Pre-
sidente de dicha Junta inserta en el del Escmo. Sr. 
Capi tán general de 15 de Diciembre del mismo 
año no compu tándose estancias en los casos de
terminados eu la precedente condición. 

No podiendo servir la espresada tarifa para el 
avaluó de las recetas magistrales de medicinas 
facilitadas al Monasterio de Santa Clara y Colegio 
de Santa Potenciana por componerse de cantida
des demasiado minuciosas, podra hacerse al ava luó 
pui I U o«<^<. i c^ac io l l í^e r a r u i a u i a n ¡ ^ . . j y . ^ , , . ^ . . 
de las boticas y haciendo una rebaja convencional. 

5.' Mediante certificación del Comisario A d 
ministrador del establecimiento, visada por e l 
Contralor espresiva del n ú m e r o de estancias hos-
piialarias, ocurridas dentro de un mes natural 
que se remi t i rá do oficio á esta Con tadur í a gene
ral , justificada Con una relación que esprese por 
dias las entradas y salidas de enfermos conforme 
con los partes diarios que recibe y con otra cer
tificación del boticario mayor del establecimiento 
que esprese haber cumplido el contratista con 
puntualidad y que todas las clases de medicamen
tos que sumin i s t ró fueron de e^elentes calidades, 
procederá á formar la correspondiente l iquidación 
de lo que por ellas deba abonarse al contratista, 
cuyo importe se satisfará por meses vencidos. 

G." Si apesar del deposito prevenido en la con
dición 2.J ocurriese alguna vez falta en el ' c o m 
pleto surtido que designa de los medicamentos 
simples y productos qu ímicos para la religiosa o 
ins tan tánea asisti.-ncia de los enfermos, el contra
tista la r epondrá inmediatamente y sino lo ve
rificase sufrirá la multa de G0 pesos por la l . ' 
vez y de 120 por la i.', y en esta escala s i 
continuara en las faltas succesivas. Y si apesar 
de estos correctivos no presentase los medicamentos 
ner.fisarios d c n i i - n <),» la* ' M horas sisuientes i\ 
la en que se le reclamen, se adqu i r i r án de su 
cuenta por la Hacienda al precio que se hallen, 
y se le descon ta rá su importe de los primeros 
fondos que se reciba ó de su fianza. 

7. * Los medicamentos simples y productos q u í 
micos que entregue el contratista tanto para kt 
Botica como para el a lmacén , se rán inspeccionados 
por la Junta facultativa del establecimiento, eu 
el concepto de que si esta creyese no ser de re
cibo en el todo ó en alguna parte por no ser da 
los superiores y aquel no lo remplazase inme
diatamente, los comprará la Hacienda al precio que 
se encuentren en la plaza, pudiendo el contratista 
sino se conforma con esta d ispos ic ión , pedir que 
por dos farmacéut icos sean reconocidos los espre-
sados medicamentos suje tándose en los casos con
tenciosos que sobre el particular puedan ocurr i r 
al Juzgado privativo de Guerra en estas Islas, 
con apelación del Supremo Tr ibuna l de Guerra y 
Marina. 

8. a E l contratista recibirá bajo inventario e l 
local destinado y cuantos efectos y enseres haya 
en la Rotica y a lmacén con sus drogas, medica
mentos y utensilios existentes en el mismo, para 
su servicio. En el propio estado, n ú m e r o y ca
lidad lo devolverá todo al finalizar su compromiso, 
á cuyo fin I / / remit i rá á esta Con tadur í a gene
ral un ejemplar de dicho inventario avalorado, sus
crito por el Ge te del Hospital, el boticario mayor 
y el contratista. 

La Hacienda exigirá el importe de las faltas 
y deterioros que se adviertan, pero no a b o n a r á 
mejoras ni demas ías . 

9. ' Para seguridad de lo a q u í estipulado, e l 
contratista so afianzará en la suma de tres m i l 
pesos efectivos, que deberá depositar en la Tesorer ía 
general ó en el Raneo Español Fi l ipino sin premio 
alguno, prévia la oportuna comunicac ión oficial que 
la Intendendencia general dir igirá á la T e s o r e r í a 
ó al lianco, con la es presión conveniente del com
promiso á que q u e d a r á afecta d e s p u é s de cele
brado el remate y adjudicada que sea la contra ta / 

10. La responsabilidad pecuniaria en que' pueda 
incurr i r el contratista, se le exi j i rá deduciendo su 
importante de las liquidaciones mensuales, y eu 
su caso de la fianza prescrita en la condición pre
cedente, sin perjuicio de proceder contra sus bienes 
presentes y futuros si aquella no fuere suficiente, 
obl igándose la Hacienda en reciprocidad á satis
facerle el importe de las estancias causadas en los 
té rminos indicados en las condiciones 3.1 y 4.* 

11 . En caso de fallecimiemo, enfermedad ó au
sencia del contratista se en tende rán subrogados eu 
s-us derechos, acciones y compromisos los herederos 
testamentarios, albaceas, apoderados, fiadores ó 
cualquiera otras personas que le representen eu 
forma, quienes so p resen ta rán inmediatamente c u 
esta Con tadur í a ó en su, defecto Ja misma proce
derá como si estuviere descierta la referida contrata. 

12. Las proposiciones se admi t i r án en pliegos 
cerrados firmatfos por los licitadores, según modelo 
que obra á cont inuac ión é incluyendo el docu
mento que acredite el depósi to de doscientos pesos 
en el Raneo Fi l ip ino de Isabel I I ó fianza de man
común é insó l idum con espresa renuncia del de
recho de escuslon que demuestra la capacidad del 
l ic i tador . 

13. Fenecida que sea esta y declarado solvente 
por la Intendencia general de Ejérci to y Hacienda 



mediante la correspondiente certificación de esta 
Con tadur í a general, f;l contratista podrá retirar el 
depósi to á que se refiere la condición 10 y cfisponer 
de él á su voluntad, á cuyo efecto dicha Intendencia 
espedi rá las ó rdenes oportunas á la Tesorer ía ó 
al Banco, alzando el depósi to prescrito en dicha 
condic ión. 

1 i . No se admi t i r án reclamaciones ú observa
ciones sobre la contrata que tiendan á modificar 
ó restringir el 'todo ó cualquiera de sus c l áusu la s . 
Las que ocurran después de celebrado el remate 
se harán ante la Junta Superior Directiva pudiendo 
no obstante acceder á la via contenciosa adraislra-
tiva que prescribe la ley. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi-
j irá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con la apl icación oporuina el 
documento del depós i to para l ici tar , el cual no 
se cancelará hasta que se apruebe la subasta y 
se escriture el contrato con todas las seguridades 
firmezas de instrucion. 

16. Para que tenga efecto la contrata se some
terá el remate á la aprobación correspondiente, la 
cual obtenida, se notificará al contratista para que 
preste la fianza en la cantidad espresada en la 
cond ic ión 9 . ' 

17. Los gastos que se originen en el otorga

miento de la escritura, sus copias y d e m á s , se rán 
de cuenta del rematante. 

Manila 3 de Mayo de 1860 .=Es copia, M . Saló . 

E l infrascrito enterado del anuncio publicado 
en elBolelin ofictalnüm. y habiendo llenado las 
formalidades que previene la condición 12 como 
lo acredita el documento que acompaña , se com
promete á lomar la contrata del suministro de 
medicamentos simples y productos qu ímicos que 
necesite el Hospital Mi l i ta r de esta Plaza, bajo 
las condiciones de que se ha enterado á su satis
facción y tipo de (tantos cént imos) de Real fuerte 
por cada una de las estancias hospitalarias. 

Fecha y firma del interesado.=Es copia, M . Saló. 

SECRETARÍÍ DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS = E 1 
dia 22 del corriente á laS doce de su m a ñ a n a yante 
la espresada Junta que tendrá lugar en los estrados 
de la Intendencia general, se vende rán en subasta 
12,895 millares de tabaco elaborado de monas supe
riores, ctfn arreglo al pliego de condiciones que se 
traslada á con t inuac ión , y en los lotes y clases que 
marca el estado que subsigue. Lo que se anuncia 
por medio del Boletin oficial para conocimiento del 
publico. 

Manila 12 de Setiembre de 1 8 6 0 . = M . Saló . 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esla Administración 
general de acuerdo con su Intervención^ para la 
venta de 4599 arrobas, ó sean 12,896 millares de 
tabacos de menas supériores con destino á la espor-
íacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 22 
del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 4 del actual. 

í ? E l espresado n ú m e r o de millares de ta
bacos se d i s t r ibu i rá en 149 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que es tán acondicionados, en el estado 
adjunto que es ta rá dê  manifiesto en el acto del 
remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene caaa mi l la r á precio de estanco, y 
las mejoras se ha rán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores in t roduc i rán directamente §u valor en 
la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo dispuesto en Real ó rden de 11 de D i 
ciembre de 18o7, y en las monedas de oro ó plata 

de libre c i rculación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
d iéndose p rév i amen te por la Adminis t rac ión ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4 . ' A los treinta dias de verificada la subasta, ' 
ó antes, p rocu ra rán los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Admin is t rac ión general les p roveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la leg í t ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan la au
torización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion deLmismo al estrangero. 

5 / E l a r t í cu lo será entregado en los depósi tos 
( que tienen la renta en esta Capital situados en B i -

nondo para mayor comodidad de los compradores. 
6 . ' y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo de 

entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 10 de Setiembre de 1860.=E1 Adminis
trador general, Yictoriano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emi l io Romero.=Es copia, M . Sa ló . 

<&í(mtni0tranou general írc ílentos €0tancaiias írc Jíltpinas. 

0E1WOSTRACIO1V del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y 
d pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de. esta Capital, el dia 22 del que rige 

cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

venta 

NUMEROS DE 
LOS LOTES. 

E l 

Del 
E l 8 

Del 10 
» 14 
» 18 
. 38 
» 54 
» 66 
» 74 
» 78 
- 82 
.. 86 
» 106 
.. 122 
.. 134 
>. 142 

7 
9 

n 
17 
37 

65 
7:i 
77 
81 
85 

lo ; ; 
121 
133 
141 
14!) 

I I M P E R I A L . 

1,; 

Millares. 

5 

2. ' 

Millares. 

REGALIA. 

1 / 

Millares. 

2.* 

Millares. 

CABALLERO. 

1 . ' 

Millares. 

2. ' 

Millares. 

Lon
dres. 

M i l l n r o a 

10 
20 

HABANO. 

TVrilIaroa. Millares, Millares. TVTillaríie 

25 
50 

50 
100 
150 
200 

25 
25 

J.' 

Miliares. Millares. 

CORTADO. 

Millares. 

25 

Millares. 

50 
100 
150 
9110 

Millares 

CIGIRIULLOS DE 
PAl'EL DE A 

25. 

Arrob 

30. 36. 

Arrob Arrob 

Millares 
en 

cada lote 

TOTAL DE MI 1,1.\-, 
\m ¥ ARROBAS E\ Total vca-

Arrobas Su valor á l ' T * LOS LOTES, 
en precio de ' * "P • "" 

cada lote estanco. Millares. 'Arrobas. 

5 
5 
5 

10 
20 
25 
50 
50 

100 
150 
200 

25 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

150 
125 
125 
150 
300 
350 
700 
400 
800 

1,200 
1,600 

168' 
150 
350 
400 
800 

1,200 
1.600 

168 

78 
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5 
5 
5 

40 
40 

100 
200 

1,000 
1.600 
1.800 
1,600 

100 
100 
100 

1,000 
1,600 
1,800 
1,600 

200 

|h2..S'.)5 

porte de 
los mis

mos. 

150 
125 
125 
600 
600 

1.400 
2.800 
8.000 

12.800 
14.400 
12.800 

675 
600 

1,400 
8,000 

12.800 
14.400 
12.800 

1.350 

105,8-25 

12S 
J ±:, m m 
250 
250 
500 
iillll 
500 
500 
5(10 
500 
•>;ÍO 
500 
500 
500 
500 

CORPORACÍON DE LOS RETIRADOS 

u n o u r ; u r v , \ m ATU:I A . 

Suscriqion voluntaria de dicka corporación, 'para con' 

tribuir á los gastos de la guerra que sostiene la 

nación contra el imperio marroquí , á saber: 

Oro. 

D. Jul ián de Isasi 
Vicente de Conti 
Migue l García de la Chica. . 
Judas Rosas 
José Ferrer 
Gabriel Linar t 
Juan Antonio Aenlle. . . . 
Ramón Borras 
Lorenzo de Iparraguirre. . . 
Cárlos Ruslamante 
José Regino Mijares 
Eduardo Fernandez de Luna. 
André s Illanco 
Mar t in Cavannas 
Angel M . Rayot 
R a m ó n Timoteo Mor i l lo . . . 
Jorge Villória, empleado en 

la Contadur ía general. . 
Bernardo Raro 
Mariano Rodríguez Várela . . 

16 Luis Rrígido Mori l lo . . . 
Serafín l l m - e r o 
Mariano Novales 
Manuel Ilermosil la 
J o s é M . Longoria 
Francisco de P. Cembrano, 
J o s é María de la O. . . . 
J u l i á n Pardo 
Pedro Gómez 
Manuel Díaz Conde 
José de La ra y Peña . . . . 
J o a q u í n Mijares 
Jayme Sancho 
Mariano Flaherti 
Francisco Blanco 
Francisco Moriera 
Antonio Sarlavais 
José Enciso 
Nicolás de los Santos.' . . . 
Alejandro Bautista 
Leoncio Zitá 
Manuel Mijares 
TelesforO Alva 16 
Catalino Mateo Regalado . . 
Yicente Mor i l lo y Aceituno. 
Rafael Magalaman 
Gaspar Pabalan 
S i l v i n o ' Velez 
Juan de Ocampo 
Juan Cuadra 
Espir idion Pablo 
Mar t in Santiago y Toledo. . 
Francisco Mar t ínez . . . . 
Esteban Llanos 
Blás Malo 
Pedro Esguerra. . . . . . 
Regino Rodríguez. . . . . 
P lác ido Sarmiento 

Plata. 

10 
3 

2 
3 

1 

4 > 
8 
e 
1 

50 

2-50 
25 

1 
2 
1 

2 

Oro. 

D. Manuel Ramírez . . 
En r íqno Pangan iban. 
Tomás de León . . . 
José M . Santiago. . 

Armengual. Antonio 
Antonio Prieto. 
Juan Caballero. 

Ignacio Ralcarccl.. 
Dámaso de la Cruz. 
B» rnardino do Mesa 
Ciríaco de Castro. 
Balvino del Rosario. 
Perfecto Luciano. . 
Benedicto Cabrera. 
Lorenzo Atienza. . 
Jorge Pagta'o, . . 
Fernando Vi l l a r rue l . 
Melecio Samaniego. 
Felipe Buenaventura 
Plácido Grijalde. . 
Florentino Correa. 
Cenon Gallego. . 
Mariano Francisco. 
Félix Layog. . . 
Calixto Santiago. . 
Andrés Patani. . 
Pascual de la Cruz. 
Gabino Tapia 

Juan Maglalan. . . 
André s González . . . 
Sebastian Rivera. . . 
Gregorio de Guzman. 

25 
87 

312/8 
<í-82/8 
75 

25 
25 
25 
25 
25 
25 

Antonio Mosqueíra . . . 
Gonzalo Dorauay. . . 
•loaquin Guzman. . . . 
Bernardino Garc ía . . . 
Juan Gamat 
José María Robles. . . 
Sabino Villanueva. . . 
Baltasar Ruiz 
Domingo San José . . . 
Emoterio Bulauan. . . 
Catalino Guinto. . . . 
Gregorio Mallanao. . . 
Jacinto H e r n á n d e z . . , . 
Tomás del Esp í r i tu Santo. 
Bernardo Sonano. . . 
Domingo Santiago. . . 
Regino Carpió . . . . 
Felipe Cervantes. . . . 
Perfecto Miranda.. . . 
Tomás Navarro. . . . 
Juan Andaya 
Juan Velazques. . . . 
Domingo Cruz. . . . 
Esteban Liuanag. . . . 
Andrés de la Cruz. . . 
Juan Melchor 
Ananias Tapia. . . . 
Engracio Desiderio. . . 
Mariano de la Cruz. . . 
Sabino de la Paz. . . . 
Braulio Santiago. . . . 
Esteban Zabala. . . . 
Francisco de la Cruz. . 
Luis Fél ix 
José Zamora 
Mácsimo de la Cruz. . 
Vicente Mateo 
Cirilo San Buenaventura. 
Juan Cárcamo. . . . 

Plata. 

25 
l 

26 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2o 
25 
25 
25 
25 

Oro. Plata. 

Luis Carpió 
Silvino San Buenaventura. 
Manuel Romero 
lloman Cr isós lomo. . . . 
Román Crisós tomo. . . . 
José Vargas. . . . . 
Juan de los Santos 1.°. . 
Gregorio de los Santos. . 
Francisco Esteban. . . 
Aniceto Francisco. . . 
Juan Pablo San Roque. . 
Seminiano Feliciano. . 
Francisco Alfonso. . . 
Pablo Benito 
Cerón i mo Sapno. . . . 
José María Macan. . . 
Agustín Tomás . . . . 
Apolinario Duay. . . . 
Manuel Nacpil . ' . . . 
Antonio Barbasa. . . 
Mariano Arenas. . . . 
Juan del Rosario. . . 
Juan de los Santos 2.*. 
Angel Abad. . . . 1 . 
Manuel Guevara. . . 
Tomás Bernardo. . . 
Juan Diaz 
Fruto Natividad, . . . 
Gerónimo Rivera. . . 
José Carunguin. . . . 
Gregorio Espinosa. . . 
Mariano Rivera. . . . 
Cárlos Ruenaventura. . 
Eugenio de los Santos. . 
José del Rosario. . . . 
Deogracias Esguerra. . 
Miguel Tolanos. . . . 
Juan Aquino 
Juan Domingo. . . . 
Francisco Antonio. . . 
Fulgencio Santa Ana. . 
Porlasio Ganaban. . . 
Esteban Arias 
José García 
Domingo Cabaiang. , . 
Valerio González. . . . 
Jacinto Márcos. . . . 
Pascual de los Santos. . 
Saturnino Barlaan. . . 
José Gatsalian. . . . 
Tiburcio de León . . . 
Calixto de la Cruz. . . 
Antonio de los Angeles. 
Luis Daquial 
Atanasio Márcos . . . . 
Pedro Buenaventura. . 
Francisco de la Rosa. . 
Rernardino Mamisang. . . . . 
Gerónimo Francisco de Guzman. 
Inocencio de Ocampo 
Santiago D u e ñ a s 
Luis de los Santos 
Dionisio de la Cruz 
Vicente San José 
Lucas Enriquez 
José Mateo 
Toribio del Espí r i tu Santo,. . . 
Eduardo de la Cruz 
Mariano de Guzman 
Víctor Espinosa 
Remigio Guinto . 

25 
23 
25 
25 
25 

l 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
062/8 
12V8 

25 

2o 
186/8 
25 
25 
12V8 

Oro Plata. 

Agapito M u y o l . . . . 
Catalino Ortega Engracio. 
Tranqui l ino Gregorio. . 
Benedicto Urru t ia . . . 
Manuel Pascual. . . . 
Victoriano Guevara. . . 
Cornelio de la Peña . . . 
Lázaro Oronan. . . . 
Pedro Celisfara. . . . 
Rufino Flores 
Mariano de la Cruz . . . 
Alejo de la Cruz. . . . 
León Estrella 
Feliciano Gerón imo. . . 
Antonio San Juan. . . 
Eulal io Contapay.. . . 
Juan Espír i tu 
Bernardo Estudi l lo . . . 
Francisco Hilar io . . . 
Márcos de la Cruz. . . 
Pedro Santo Tomás , . . 
Gil Navarro 
Florentino Marqués 
Prudencio Suarez 
Santiago Hernández Morera. . 
Juan Rodríguez y Garrido.. . 
Manuel Rorja 
Gregorio Masancay. . . . . 
Pedro Velasquez 
José Fernandez 
Gerónimo de Austria. . . . 
Pedro Gómez de Sto. Domingo. 
Juan Custodio 
Sinforoso Gómez. . . . . . 
Hi lar io de los Reyes 
José Layog Guinto. . . . . 
Juan Santo Domingo. . . . 
Juan Nepomuceno. . . . . 
Juan Agust ín 
León Éscobal 
Toribio Vasq'uez 
López de Ocampo 
Guillermo Dison 
Domingo de la Cruz 
Anastasio Remigio 
Juan Pedro 
Roberto José 
Domingo Soriano. 
Agapito Osun. . . . 
José Ambrosio. . . . 
Ciríaco Gerón imo. . . 
D. Celedonio Rernardino. 
Lu i s García 

50 

25 

12V, 
12 VÍ 
12Vs 
12V» 
25 
062/8 

12V» 
1¿V8 

12V8 

12*' 
23»/ 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
002/| 
2 5 ' 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

48 153'60 

Manila 19 de Marzo de 1 8 6 0 . = E l Teniente habi
litado, Antonio Sarlabus. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 

P E FILIPINAS. 

El sábado 15 del corriente sa ld rá para Emuy ^ 
b e r g a n t í n español Ilocano, según aviso recibido de 
la Capi tanía del puerto. 

Manila 12 de Setiembre de 1860 .=E1 Admin i s : 
trador general, Sebastian de Hazañas . 

MANILA.—Impren t a de Ramírez y G ¡ r a u d \ c r . 


